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CONSTANCIA SECRETARIAL. - Manizales, junio 07 de 2024. La 

dejo en el sentido que en la fecha se presentó memorial por 

parte del apoderado judicial, donde solicita corrección de 

la sentencia No.158 del 22 de mayo de 2024, en el sentido 

de aclarar que los nombres y apellidos de la causante son 

JUANA MARÍA CEDEÑO DE GUARÍN y no JUANA MARÍA 

CEDEÑO DE MARIN. 

Pasa para resolver 

 
CAROLINA UCHIMA ESPINOSA  
SECRETARIA 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1419  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Manizales, trece de junio de dos mil veinticuatro. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, 

en este proceso de SUCESIÓN INTESTADA de JUANA 

MARÍA CEDEÑO DE GUARÍN, promovido por MARCO TULIO 

GUARÍN CEDEÑO y OTROS, y de conformidad con el artículo 

286 del Código general del proceso, se ordena la corrección 

de la sentencia 158 del 22 de mayo de 2024, indicando que el 



nombre correcto de la causante es JUANA MARÍA CEDEÑO DE 

GUARÍN.    

 

N O T I F Í Q U E S E 

    

 

MARIA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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